
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Concepción, Antioquia tres (3) de noviembre 

de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: Verbal Especial (Falsa Tradición) 

Radicado: 05206-40-89-001+2020-00046-00 

Demandante: María Rosalba Cardona Cardona 

Demandado: Manuel Salvador Salazar Orrego y Demás Personas 

Indeterminadas que se Crean con Derecho 

Asunto: Ordena librar oficios para calificación demanda 

Providencia: Interlocutorio No. 132 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, se 

dispone a librar los oficios respectivos a las autoridades públicas allí 

señaladas. 

 

Lo anterior, para proceder a calificar la demanda instaurada por la señora 

MARIA ROSALBA CARDONA CARDONA, dentro de las diligencias de la 

referencia. 

 

 

N O T I F I Q U E S E  
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